
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca – Cundinamarca 

 

8 de abril de 2021 

 

Expediente: 2020-00188 
Restitución de inmueble arrendado 

 

Agréguese al proceso el oficio y anexos que anteceden allegado por la parte 
actora, mediante el cual informa sobre la remisión del citatorio para surtir la 
notificación al demandado, para que surta los efectos legales pertinentes en 
conocimiento a la parte actora.- 

 
 

Notifíquese 

 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SIMIJACA 

El anterior auto se notificó por anotación en estado fijado 

No. 

Hoy,                                

               

                          NATALY RODRIGUEZ VARGAS 

     Secretaria 
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